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RESOLUCIóN GERENCIAL DE SANCIóN NO 0634.2023-GSM-MPLP -'

Tingo María, 27 de noviembre del 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202310550, de fecha 14 de abril de|2023, conteniendo
I OFTCTO No 1249-2023-COMASGEN-CO-PNP-V-MACREPOL-HP/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TTNGO

-SIAT,; ante la inexistencia de algunos documentos la fase instructora solicito con Oficio No 118-
2023-SGTTSV-MPLP|IM de fecha 14 de setiembre del 2023, (ACUMU LACróN) remitiendo con el

Expediente Administrativo No 202334044, de fecha 26 de octubre de|2023, conteniendo el OFICIO No

044-2023-COMASGEN-CO-PNP/V MACREPOL HCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM. TINGO MARIA, Est,

todos sus actuados, esto para que ita un mejor p y seguidamente la Fase
-MPLP/TM (TNFORME

de noviemlbre del 2023.

Constitución Polltica modiflcado por las

e gobierno, administrativos y de admin istració n, con sujeción al

FUNDAMENTOS DE HECHO:

la

u

categoría 15, con Licencia de Conducir No Y-77292908,
Código de Infracción de la 01 que textualm

al control de
de Infracción

CECILIO
No 8929AS,

Tipificado con

Muy Grave;
Pública -
tránsito),

Multa (1000/o

PELIGRO COM

tm oen
vehículo autoN, de

diligencias efectúadas por el persona
o carreteras.

del Ministerio Público y asignado en el control de tránsito

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1de| Artículo 117, Derecho de petición administrativa, delTexto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No

004-2019-JUS, refiere: " Cualquier administrado, individual o coledivamente, puede promover
por escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesguiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el a¡tículo 2 inciso 2O) de la
Constitución Política del Estado'.

Que, de acuerdo a lo establecido en elArt. 17o, Numeral LT.T Inciso i) de la Ley No 27181, Ley

General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades

Provinciales, recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de

Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 2920 y 304o del Reglamento Nacional de Tránsito,

aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No

OO3-2014-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las

infracciones al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: MOl que textualmente señala:

"Conducir con pnesencia de atcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el
Código Penalr' o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos

de Leoncio Prado
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comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo y gue haya participado enun accidente de tránsito,i falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes
indicado; la sanción pecuniaria equ ivalente al monto S/. 4,9SO.OO (Cuatro Mil Novecientos
Cincuenta con 00/100 Solesr) y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión de infracción
tipificada con el Código M01, le corresrponde: Cancelación de la licencia de conducir e

defi n itiva pa ra obtener licencia,

.Que,
Unico

el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, Decreto

oNo 004-2019-JUS, establece que: ..las autoridades administrativas deben actuar conala Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades gue le esténatribuidas y de acuerdo con los fines para que le fueron conferidas,i
Que, de acuerdo al Mi nisterio nte de Tingo

María, 1) de fecha
21031 USTO NO Y-92908, Clase B y Categoría II-C L5 retenido en la Acta de Retención de

ncia de Conducir y Copia del de Dosaje Etílico N. 0036-0 de Dosaje Noperteneciente
el OFICIO No

ON ADBIAS IFI,
de fecha 14 de donde solicitó al

isario de la Comisaría de Tingo a fin de que remita los para la elaboración del
r). Seg el Expediente

Tingo María
HCO/REGPOL

o: Copia del icial No124-
Copia del
a CARMIN

3478, pradicado a JUSTO CECITIO ANDERSSO
de Dosaje No

ico Legal No
delCertificado

de fecha
'-MACREPOL

, Copia del
para

contradictorios, corresponderá la
JUS, por el cual; "arthulo 160.-
instrucción, por propia iniciativa
irrecurrible la acumulación de los

DEL CASO CONCRETO:

pretensiones, y o fin de evitar nunciamientos
aplicación de lo dispuesto por el artículo 160 del D.S. No 004-2019-
Acumulación de procedimientos.- La autoridad responsable de la
o a instancia de los administrados, dispone mediante resolución

procedimientos en trámite que guarden conexión,,.

Máxime, con TNFORME TÉcNrco No 389-2023-sGTTsv-GsM-MpLp/TM (TNF9RME
FINAL DE INSTRUCCIóN),.con fecha de recepción el 13 de noviembre del ZO23; en donde la
Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial informa en su parte concluyente que (,.) "Con
respecto, al primer Expedlente Administrativo No 202310550 de fecha t4 de abr¡i det 2023, iá t¡"n"t
Copia del Ce¡tificado de Dosaje Etílico No 0036-0003972 Registro de Dosaje No 347g, piactrcado a
JUSTO CECILIO ANDERSSON ADBIAS, fecha de extracción 12/03/2023, a¡qando O,6O (Cero
Gramos, Sesenta Centigramos de Atcohot por litro de sangre), EtActa de Rátención de LLencia
de Conducir, siendo retenido la licencia de conducir el día 0Z/0q/i025, a la persona de JIISTO CECILIO
ANDERSSON ADBIAS (21), cuya Licencia No Y-77292908, Clase B y Categoría II-C LS, fue
expedido por la Municipalidad Provincial de Padre Abad, vigente hasta el 1l/05/2026. Con respecto, al
segundo expediente administrativo No 20233404 con fecha 26/10/2023, se tiene: En autos del
expediente antes mencionado se tiene en folios, Copia det Acta de Interuención poticiat No124-2023-
COMASGEN-PNP/V-MACREPOL -HCO/DIVPOL-LP/DUE I/NEME TM; de fecha 12 de marzo
del 2023; donde indica que "En la ciudad de Tingo María, siendo tas 07:00 horas 12/03/2023, en unas
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y'e las oficinas de la CIA-PNP-TM, el instrudor que suscribe 52 PNP Benavides Cayllahua, Juan Carlos,

identificado con DNI: 44638388 CIP: 31639146, perteneciente a la UNEME -TM, al mando del 53 PNP

LEIVA JHACK, identificado con DNI: 46307330 CIP 31812201, perteneciente a la UNEME-TM, a
de la lJu.MM PL 15949 presentes en las instalaciones de la CIA-PNP-TM, SITO AV. RAYMONDI

413TM, se procede con la detención del ciudadano: Anderson Abdías Justo Celestino (21),
identificado con DNI:7729290, quien se encuentra inmerso en el presunto delito contra la vida, elcuerpo
y la salud, lesiones por haber participado en un accidente de tránsito con su subsecuente lesiones
personales y el presunto delito contra la Seguridad Publica peligro común conducción de vehículo en
estado de ebriedad, procediendo a narrar los hechos. En circunstancias que realizábamos patrullaje
motorizado en la Av. José Carlos Mariátegui Cdra 7 - Distrito de Castillo Grande fuimos desplazados por
la central de radio 105 a Horas 05:20 del mismo día a la altura del Cerro San Francisco carretera

S/N TM, a fin de intervenir un accidente de
menor L-5, marca Bajaj modelo

negro, con placa única de rodaje

No 8929-AS,

serán sujetos
Marca modelo V5 color

a un costado de la vía <arrilque con dirección a Tingo

se procede a obseruar el

María, al mismo
consideración

a dos (2)

con DNI: domicilio PP.JJ 09 de octubre , por la fábrica de la UTl, el
mismo que fue atendido por el médico de turno Joel, Rodríguez diagnostico
policontuso leve por accidente de Tránsito en el

una persona
a su carril por

no
la izquierdo

lado inferior de la puerta del pasajero provocando vehículo, cabe
aprox (...)".

,yo de 2023,
al tránsito

Cuarcnta y §iete con 5O/700
Ordenanza

que "AlDía'l de

fecha 19 de abril, de la cual en su artículo segundo indica lo siguiente: "Articulo Segundo. - ESTABLECER

las precisiones y condiciones para la aplicación det Beneficio de regularización a gue se refiere el artículo

1'de la presente Ordenanza, en la forma siguiente: a.- Los montos resultantes para aplicar el presente

beneftcio por deuda no tributaria respecto a Multas por infracciones de tránsito terestre solo podrán

cancelarse mientras dure la vigencia de la presente Ordenanza. Computables desde eldía siguiente de
ta pubticación (...). Por to que, la Autoridad Decisora a través de la Resolución Final deberá de
adjuntar los siguientes documentos: Copia del Certificado de Dosaie Etílico No 0036'
0003976, con Registro de Dosaje No 3472 practicado a CARMIN TUANAMA JIMERSON,
Copia del Ceftificado Médico Legal No OOL279-L-D, practicado a CARMIN TUANAMA
JIMERSON de fecha t3/O3/2023, Copia del Certificado Médico Legal No 007256'L-D,
practicado a JLISTO CECILIO ANDERSSON ADBIAS de fecha 12/03/2023Q Copia del Acta
de fnspección Técnico Policial, Copia del Croquis del Accidente de Tránsito Choque Seguido
de Lesiones, a fin de que tenga conocimiento gue esta Autoridad fn*ructora concluyo en
la existencia de ta responsabilidad administrativa, en mérito a eso no está incluyendo
medios probatorios diferentes- tan solo fue incluido v probado con documentos técnico que
están en el acto administrativo preliminar NO BASTA DECúR que es Prooicia dar a conocer
los documentos antes señalados al administrado,"Asimismo, recomienda que "APLICAR la

Sanción No Pecuniaria establecida en el D,5 No 016-2009-MfC, modificado por el D.S, No 003-2014
MTC administrado; JUSTO CECIUO ANDERSSON ADBIAS, según el Cuadro de Tipificaciones,

Muttas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con

Municipales
de Servicios

de Leoncin Prado
Municipalidad

mismo que se encuentra a un costado de la vía con dirección a Electrocentrq elcualdenominaremos
a su vez dicha unidad presenta

a peritaje técnico de igualforma se obserua una (01)

vez dicho vehículo lineal presenta daños materiales de
técnico asimismo en el lugar nos enmntramos con el

de Serenazgo Arbulerio Yubanto Vasquez, identifrcado con DNI: 48353676, quien indica que

heridas al hospital de Contingencia, procedíendo ir al lugar insisto nos

con el Ciudadano Anderson
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IA CANCEIACTóU DE LA LICENCTA DE CONDUCIR No y-22292909, Clase B y Categoría If-CLs E ruHAailfinctón DEFrNrrruA PARA OBTENER LICENCIA, IA cancelación e inhabititación
correspo ndiente em peza rá a regir desde la eficacia anticipada (rigiéndose de acuerdo a la fecha de ta
i n fracció n adm i n istra tiva), desde el 12/03/2023, registrar en el Sistema Nacional de Sanciones-Licencias
de Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Se Recomienda al Gerente de Seruicios
Municipales, emitir elActo Resolutivo y su debida notificación de acuerdo a lo previsto en losartículos21o y 24" del TIJO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-JuS, a las instancias

Se adjunta los documentos de vistos, con sus respectivos actuados. Es todo cuanto
informo para su conocimiento y tramite respectivo.

Por lo que, este despacho con proveído S/N se le derivó el día 1 311L12023 a la Asistente Técnico
Municipal, en
Recaudación

adjunta la captura
al Asistente Técnico

GSM.
noviembre del

la Ley Orgánica de
nistrativos a su

o 036-2007-
REGULA LA

' ESO LUCIOMS ADMINISTRAVUAS, a¡tícu\o (,,)
EMITAN
primera

la Alcaldíq

ISTRATIVO
en la parte

MTC, modificado por el D.S. No OO3-2014-MTC, al
No ot6-2009-

JUSTO CECIUO ANDERSSON ADBIAS, según el Cuadro de Ti
ciudadano
y Medidas

Preventivas !Rlica
CANCELACION DI

bles a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la
E LA LICENCIA DE CON DU CIR No Y-77292908, Clase B y Categoría II-C LS

E INHABILITACIóN DEFINITIVA PARA OBTENER IICENCIA, con la eficacia antici pada empezará
a regir de acuerdo a la fecha de la i nfracción adm inistrativa(PlTT No 63171- M01 - tzlOgl2023).

ARTÍCULO 3o.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrativo
(impugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación,
interponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, áe acuerdo al artículo 15á
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus
servicios complementarios.

ARTÍcuLo 4o.' NoTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución
Final del procedimiento de acuerdo al DECRETo suPREMo No 004-2020-Mic, en concordancia al
Artículo 10.- Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado JUSTO CECILIO
ANDERSSON ADBIAS, identificado con DNI No 77292908, señalando como domicilio en Rinconcito
Tingales. Distrito de Rupa Rupa. Provincia de Leoncio Prado. CÚDf pLASf con notificar conforme a Ley.
Se adjunta los siguientes documentos para su notificación: Copia del Certificado de Dosaje Etíl¡co Ño
0036-0003976, con Registro de Dosaje No 3477 , practicado a CARMIN TUANAMA JIMERSO-[!, Copia del
Certificado Médico Legal No 001279-L-D, practicado a CARMIN TUANAMA JIMERSON de fecha
1310312023, Copia del Certificado Médico Legal No 001256-L-D, practicado a JUSTO CECILIO

lG.r.n.i. de Servicios

lMuniciRales

para su verificación del pago en el Sistema de Recaudación Tributario
solicitado el día 1 411U2023 indicó "que habiendo filtrado en el Sistema

Municipal(SRTM) la PITT No 63177, registra un pago de 51.247,50, donde
pantalla del SRTM." Posteriormente, con Proveído S/N

Legal para su trámite final (mediante la Resolución Gerencial).

SE RESUELVE:

§062 - 598501 ,SAv.Alameda Perú No 52S
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ANDERSSON ADBIAS de fecha t2103t20230, Copia del Acta de Inspección Técnico Policial, Copia del

uis del Accidente de Tránsito Choque Seguido de Lesiones.

ARTÍCULO so,- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial

el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARTÍCULO 60.- ENCARGAR eldebido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto

inistrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ARTÍCULO 7o.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentaria la publicación en el periódico mural una vez recibido por el lapso de 5 días hábiles y

asimismo a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información la publicación del presente acto

resolutivo en el Poftal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

,/t
tlc.Atu Flo,t¡

Municipalel
de Servicios

='§,l4;.

'i¿ñ

REGÍSTRESE, COMUNTQUESE, CUMPLASE Y ARCHMSE.

vttffi,¿tl
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